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Mujeres deportistas al fin tendrán salario

base tras aval del Senado

El Ciudadano · 5 de marzo de 2024

La nueva reforma también abarca seguro social y servicio médico para todas las que practiquen algún

deporte de forma profesional

La Cámara de Senadores aprobó este martes 5 de marzo el dictamen que modifica la Ley Federal del

Trabajo, en lo que respecta a la paridad salarial para deportistas profesionales, por lo que las

mujeres que practiquen uno recibirán salario base.

Lee también: Colectivas feministas serán blindadas por mujeres policías el 8M

El pleno del Senado de la República avaló la reforma con 79 sufragios a favor y solamente uno en

contra.

La nueva disposición también abarca que las mujeres deportistas podrán tener acceso a seguridad

social, pero también a servicio médico privado, además tendrán derecho a cotizar en el Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit).

Napoleón Gómez Urrutia, presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, dio a conocer

que la reforma previamente entró en debate con directivos de las federaciones de futbol, en especial con la

Liga Femenil MX.

https://www.elciudadano.com/mexico/colectivas-feministas-seran-blindadas-por-mujeres-policias-el-8m/03/05/


“Las organizaciones deportivas femeniles han puesto su empeño en mejorar la situación salarial y de

visibilidad con grandes logros; sin embargo, es indispensable que esta equidad de género esté contemplada

en la ley para extender su cumplimiento a todos los deportes. Es urgente que se apliquen estas políticas

laborales de justicia a todas las personas deportistas sin distinción, tal como lo establecen los tratados

internacionales”

Napoleón Gómez Urrutia

Presidente de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social

Una vez que se concrete la publicación del decreto, la Secretaria del Trabajo tendrá un periodo de 180

días para establecer un salario para jugadoras de softbol, tochitos, luchadoras, boxeadoras, futbolistas,

entre otras disciplinas.

La nueva reforma logrará la paridad de género salarial en los distintos trabajos que se relacionan con

el deporte en México.
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